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Dentro de la causa signada con el No. 356-2023-TCE se ha dispuesto lo que a continuación mc permito

runseri bi

Quito DM., l3 de septiembre de 2024. a las 11h30.

ALIlO INTERLOCUTORIO

CAUSA Nro. 356-2023-TCE

VISTOS.— Agréguese al expediente: Impresión del correo electrónico recibido el 06 de septienibre de

2024, a las 2h03, en la dirección elecróiiica personal de la presideefla de este Tribunal: desde la

dirección electrónica notificacioiies.roo(ii.cce.gohec: con el asunto: Notificación — AIJTO DE JUEZ O

,IUEZA — 926-24-EF’. que contiene tres archivos en romiato PDE.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

L El 26 de marzo de 2024 a las 1 6h06, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral emitió sentencia de

segunda y definitiva instancia dentro de la presente causa, en la cual resolvió: i) negar el recurso de

apelación interpuesto por el Coordinador Nacional del Movimiento Pachakutik; y u) aceptar el recurso de

apelación interpuesto por a presidenta y los consejeros del Consejo Nacional Electoral: por lo tanto.

revocar la sentencia recurrida y. en consecuencia, negar el recurso subjetivo contencioso electoral

interpuesto por el representante legal de la organización política

2. Mediante auto de 05 de abril de 2024 a las 16h31 el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral dio por

atendidos los recursos horizontales interpuestos2.

311 06 de septiembre de 2024 a las l2h03, se recibió un correo elecirónico en la dirección electrónica

personal que pertenece a la presidenta de este Tribunal, desde la dirección electrónica

notiIicaciones.roowccezohec, con el asunto: Notificación — AUTO DE JUEZ O JUEZA — 926-24-

EP”, que contiene tres archivos en formato ‘DF. mediante el cual se sol ieita remitir el expediente (isico

y completo del proceso 356—2023-TUE a la Corte Constitucional, en el término de cinco días contados

desde la notificación de la presente providencia.

Fs. 893-903.
Es. 926-929 vta.
Fs. 944-1016 vta.
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Causa Nro. 356-2023-ICE
Jcz de Instancia: A,:gcl Tc.Tcs Madon.,do

Con los aiteccdente señ,dados, en vrn,d de lo urev,sto por el articulo 62 de la Ley Orjn; c de

Gara,itias .Iurisdiccionales y Control C’oçis(iit,ç oria; del Ecuador, se DISPONE:

PRIMERO: A travús de Secreiaria General de este Tribunal, renitase ci e,edienIe irteao a la Corre

Cors Li [tic oria 1 de Ibrni a ¡1 mcd ‘am. deja nd u cus ia ce rl ¡ flc.las y comp:’ 1 sas en ornato ¿ ‘gira 1. se;n

corresponda, de as piezas y act,acor:e pmcesJes cje se reqcierar..

SEGUNDO.- Nntifiqriese el contenido del presente aato

2.1 Al señor Lui Gui 1 Ierno C’ln,rticli,mbi Lcchc,i. en su calidad de coordinador nacional y representante
legal del Movimiento de L nidad PItiri mc oral Pacliaki,tik. Lista 18. en las d,reccioi:es de correo
electrón ‘co: drsaran 1 Turma ji - c mli coord iii a c ionpachakr,tmk202 3( gflla 1- cont y
gu,llcriiiouo,i,alez333ru 4hoorum

2.2 A la rmgísrcr Ehea Acero Lanel: in:bi. consejera del Coliseo Nacional Electora. en los correos

eec[ró,i icos: asesnuJ ti nc ca’’ cl:e go h - cc. it tira u7m al] e, çzo 1’. cc: axce I:emández:a cite. ob. cc:
secreti ri a Lenera 1 [a cne zoS cc y. esi he li ‘u en ‘, clic. uoh cc

2.3 A la nagislcr Sliiratn Dian,, Atamainl Waiiim:lsir. presidenta del Cons& o Nacional Electoral:

Fernando Enrique P:Ia García. icepreidente ¿el Conseio N:c,onal Eiectoral. inagister José Ricardo

Cabrera Zurita, cnns&ern del Consc’o Nacior.al Eleciord. en los correos electrojijeos:

SC sol uu,’, tI ca a e lic. o b. Cc: lora ut, eIxanÑ ciic. goh. cc: Van namore lcs:i neoh - cc

sec ci r: , ue eta: u c nc gol, cc: ¿a: II izt:r tan ene tiob. cc:)’ ben vhac,ic cre cc. así co mo. en la casi Ile

contencioso clccioral Nro. ffi3.

2.4 A a doclora Ménda Llena Nrijcra \lore,ra. cnnseje,’i del Co,içco >aciom,l Elecinral. en los correos

electróricos: asesoriaiirdica-u cne.uo.cc: rctgtlznlan”Ñ ene col cc: acelHer,i,:dez u cneo5.ec; y

sec,’eninneir:ii cnc. Lrcb,e.

TERCERO.- Actúe la ahogada .Ienny Luyo Pacheco, secretaria relatora (le este Despacho.

CLIARTO.- Publiquese el contenido del I}iesdntC auto en la ca,tclcra virtualpágina web institucional

www.tce gob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.-” F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSQflL(jI’ORAL

y.
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